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PRESENTE 

Sujetos Obligados 
 

Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos 

De acuerdo con la Ley General de Archivos y los Lineamientos para la 

Organización y Conservación de Archivos Los Sujetos obligados, a través de sus 

áreas coordinadoras de archivos, deberán elaborar los Instrumentos de control y 

consulta archivísticos vinculándolos con los procesos institucionales, derivados de 

las atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles, que 

propicien la administración y gestión documental de sus archivos, por lo que 

deberán contar, al menos, con los siguientes instrumentos: 

I. Cuadro general de clasificación archivística; 

II. Catálogo de disposición documental, y 

III. Inventarios documentales: 

a) General; 

b) De transferencia, y 

c) De baja. 

 










